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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 289 -901c-rzR_I/GGR 

Huancayo, J 1 DAC 2015 
EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 1115-2015-GRJ/ORAJ, de fecha 01 de Diciembre del 
'- 015; Reporte N° 4133-2015-GRJ/GRI-SGSLO, de fecha 23 de Noviembre del 
,015; el Informe 063-2015-GRUSGSLO/RAJ, de fecha 19 de Noviembre del 2015; 

a Carta N° 036-2015-MEC/IYNO/CONSORCIO PANGOA, de fecha 17 de 
Noviembre del 2015; mediante la cual el Consorcio Pangoa, hace llegar el sustento 
sobre ampliación de plazo N° 03, solicitando al Inspector de Obra Arquitecto Raúl 
Armando Álvarez Jesús, la Ampliación de Plazo por un periodo indeterminado (plazo 
bledo) para continuar con la ejecución de la Obra "Mejoramiento e 
mpiementación de la Calidad Educativa de Nivel Secundario de la Comunidad 
Nativa Cubantia Distrito de Pangoa — Satipo — Región Junín", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el "CONSORCIO PANGOA", suscribieron 
el Contrato N° 775-2014-GRJ-ORAF, de fecha 27 de Noviembre del 2014, con el 
objeto de la ejecución de la Obra: "Mejoramiento e Implementación de la Calidad 
Educativa de Nivel Secundario de la Comunidad Nativa Cubantia — Distrito de' 
Pangoa — Satipo — Región Junín", por el monto total de S/. 4'056,828.11 (Cuatro 
Millones Cincuenta y seis mil Ochocientos Veintiocho con 11/100 Nuevos Soles), 
por el sistema de contratación a Suma Alzada y a todo costo, con un plazo de 
ejecución de ciento ochenta (180) días calendario; 

Que, mediante Carta N° 036-2015-MEC/IYNO/CONSORCIO PANGOA, de 
fecha 17 de Noviembre del 2015 suscrita por la Sra. María Espinoza Calderón en 
su condición de representante legal del Consorcio Pangoa, hace llegar el sustento 
sobre ampliación de plazo N° 03, solicitando al Inspector de Obra Arquitecto Raúl 
AMIando Álvarez Jesús, la ampliación de plazo por un periodo indeterminado (plazo 
abierto); 

Que, con Informe 063-2015-GRUSGSLO/RAJ, de fecha 19 de Noviembre del 
2015 el Arq. Raúl Armando Álvarez Jesús, en su calidad de Inspector de Obra, luego 
de la revisión, evaluación de la solicitud de Ampliación de Plazo N° 03, entre otros 
aspectos expone las siguientes conclusiones: 

Se concluye improcedente la ampliación de plazo N° 03 por un plazo 
indeterminado  (plazo abierto) presentad() por el contratista Consorcio Pangoa por" lo 
que generará mayores gastos generales en perjuicio de la Entidad, así mismo por 
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presentar observaciones y por no encontrarse debidamente sustentado y 
documentado. 

Asi mismo. realiza las siguientes recomendaciones: 

. Proceder a la opinión de la coordinación y pronunciamiento de la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obra. 

Remitir a la Direcci.?:-i Regional de Asesoría Jurídica, para emitir opinión legal 
y emisión de la Resolucio: correspondiente a la IMPROCEDENCIA a solicitud de 
Ampliación de Plazo N° 03, de la obra: "Mejoramiento e implementación de la 
Calidad Educativa de Nivel Secundario de la Comunidad Nativa Cubantia Distrito de 
Pangoa - Satipo - Región Junín", solicitada por el CONAORCIO PANGOA. 

Que, mediante Reporte N° 4133-2015-GRJ/GRI-SGSLO, de fecha 23 de 
--7Noviembre del 2015, suscrita por el Ing. Julio Buyu Nakandakare Santana, en su 

czIlidad de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en cuya conclusión 
señala la IMPROCEDENCIA la solicitud de ampliación de plazo N° 03 por un plazo 
indeterminado (plazo abierto) p,-,-,,entadc por el contratista Consorcio Pangoa; 

	

Que, sobre el particular, 	Ley de ContrJtaciones del Estado aprobado por 
Legislativo 	101 t. 	• ...,icado L.or la Ley N' 29873, en el numeral 41.6 

dei Artículo 41° establece: 

"El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y 
paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el 
cronograma contractual". 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138-2012- 
EF, en el Artículo 200°, establece: 

"De conformidad con el Artículo 41' de la Ley, el contratista podrá solicitar la 
ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a la 
voluntad del contratista. siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por 

causas atribuibles a la Entidad. 
3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 
4. Cuando se apruebe la prestación Adicional de obra. 

Que, así mismo, el Artículo 201" de la norma citada, dispone que: 

'Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido 
en el articulo precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, el 
contratista. por intermedio de su residente deberá anotar en  e! nt.!clern,--, 	Obra 
las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de 1O,S 
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quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su 
representante legal solicitará. cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de 
plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda. siempre que la demora 
afecte la ruta critica del programa de ejecución de obra vigente y e! plazo adicional 
resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que el hecho invocado 
pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se efectuará 
antes del vencimiento del mismo. (...)". 

Que, de otro lado, el plazo contractual para la culminación de obra venció el 
día 18 de Noviembre del 2015; la solicitud y sustentación de la Ampliación de Plazo 
ha sido presentada el 17 de Noviembre dei 2015 por lo que al momento de 
presentar, se encontraba dentro del plazo vigente contractual; en ese sentido se 
observa que ha sido presentado antes del vencimiento del plazo de ejecución 
contractual, lo que amerita que se le dé la tramitación correspondiente; 

Que, en ese entender, los artículos citados establecen las causales, 
,7-condiciones y procedimientos para la presentación, tramitación, evaluación y 
'11aprobación de una Ampliación de Plazo; por lo que en el presente caso luego de 

una revisión del presente expediente se puede advertir que a ésta no se adjuntan 
los documentos sustentatorios de la causal invocada y además las causales en las 
cuales pretende amparar el contratista su solicitud de ampliación de plazo N° 03, 
no se encuentran enmarcadas en la Ley de Contrataciones del Estado ni en su 
Reglamento, por lo que se puede deducir que la ruta crítica del PERT-CPM, no se 
vería afectado, en el desarrollo del cronograma aprobado por la entidad; además la 
sola presentación de la copia del cuaderno de obra no es suficiente para determinar 
'dicha afectación al desarrollo normal de la obra, hechos que deviene en 
IMPROCEDENTE dicha solicitud: 

Que, por consiguiente, estando a los fundamentos técnicos, presentado por 
! Inspector de Obra y Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras y en 
tención al Informe Legal N° 1115-2015-GRJ/ORAJ, de fecha 01 de Diciembre del 

15, debe DENEGARSE la Ampliación de Plazo N° 03, solicitado por el Consorcio 
angoa, para la continuidad de ejecución de la Obra: "Mejoramiento e 

Implementación de la Calidad Educativa de Nivel Secundario de la Comunidad 
ativa Cubantia — Distrito de Pangoa — Satipo — Región Junín"; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
ras, y contando con las visaciones del Sub Gerente de la Sub Gerencia citada, 

del Gerente Regional de Infraestructura y Director de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva 
Regional N° 001-2015-GRJ/PR, y Resolución Ejecutiva Regional N° 11-2015-GR-
JUNIN/1-1-<. 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DENEGAR la solicitud de Ampliación de Plazo N° 
n solicitado por el Consorcio PANGOA, para la continuidad ce la ejecución de la 

Obra "Mejoramiento e Implementación de la Calidad Educativa de Nivel 
Sel:-t- dario de la Comunidad Nativa Cubantia - Distrito de Pangoa - Satipo 
Ref-jin Junín"; por no sustentar su pretensión, en las causales establecidas por c. 
AAICUIL) 200' de! Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución, al 
Consorcio PANGOA, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub Gerencia 
de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás Órganos Competentes del 
Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COML%1QUESE Y ARCHÍVESE. 

Il■  

JUNII4 
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